
El seguro de responsabilidad civil es una herramienta financiera 
que protege el patrimonio del asegurado en caso 
de ser declarado responsable por haber causado daños 
a un tercero, ya sea a la persona o a sus bienes.

Cubrir el patrimonio del asegurado en caso de que deba pagar 
una indemnización por ser civilmente responsable. 

La amenaza se transfiere 
a una aseguradora que lo asume 
a cambio de un pago denominado 
prima; si la amenaza o riesgo 
se materializa, la compañía 
de seguros se obliga a pagar 
la indemnización* respectiva cuando: 

La víctima reclame 
extrajudicialmente 
el pago de los 
perjuicios sufridos. 
(El asegurado podrá 
acudir a la aseguradora 
para que ésta asuma 
el pago de la 
indemnización).

*La aseguradora sólo está obligada a responder hasta la suma 
asegurada; es decir, si el pago por la indemnización de perjuicios 
supera el valor, el asegurado tendrá que asumir el excedente 
por su cuenta. 

*La indemnización se pagará una vez se haya demostrado 
la ocurrencia y cuantía del siniestro de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1077 del Código de Comercio.

La víctima demande 
al asegurado para 
reclamar el pago de 
los perjuicios sufridos 
(El asegurado podrá 
llamar en garantía 
a su aseguradora).

Resarcir a la víctima por el daño sufrido.

Responsabilidad 
Civil 
¿Qué es el Seguro de

y qué cubre?

Este seguro tiene dos propósitos:

1. 

1. 

2. 
Quien adquiere este seguro está protegiendo su patrimonio, en la medida 
que cuenta con el respaldo de una aseguradora, que asume el pago 
para compensar los perjuicios causados involuntariamente a un tercero.

El seguro de Responsabilidad Civil tiene por objeto cubrir: 

Víctima

El riesgo que amenaza su patrimonio:

Gastos de defensa en los que deba 
incurrir el asegurado en el marco 
del proceso iniciado por la víctima 
para buscar la indemnización 
de sus prejuicios.

2. 

AseguradoAsí el asegurado se libera, por lo 
menos parcialmente, de la eventual 
obligación de indemnizar a otro 
por un daño que ha causado. 


